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RESOLUCION de la Direcc(ón General de Justtc!a 
por la que se resuelve .el. concurso de traslado entre 
Secrétarios elé la Ad.1nfnistrtiCtón de Justicia, Rama 
de Tribunale~. 

. ' Visto el expedieIlite mstruido paa-a la provisión de ili18 plaza8 
' de Secreta4'ios de la Rama de 'lIribunales en ¡as Aud~encias que 

, 
se menciona.n, y de coruoriffildadconio establecido en .el ar
tículo 11 de la Ley Orgánica del Guerpo, en su nueva redacclÓll 
déda por la de 17 de julio de 1908, 

Esta Dit'eoci6n General ha. renido a bien nombrar para 
desempeñarlas a los siguientes Secretarios, por ser los con
cursantes que reuniendo las condic101lles leg'ales ostJe:nitAm den!'" 
chó preferente .para. ocuparlas: 

Nombre y apellidoS Destlno actual Plaza para la que se le nombra 

D. Conrado Espín Brega,nte .... ~ ............. ,................ Aud. T. de Albacete ................. . 
D. AlbertO Martín Glireía ................... ,................. Aud. Prov. de Sor1a. .............. . 

Madlid vacante de D. José Ripoll de la. Pefia.. 
Madrid vacante de D. MM"io Bl$án Bema.d. . 
Barcelona. vacante de D. José Da.ncausa y D. Féttiando Martín Ambielá ............... ,.............. Aud. Prov. de Palencia ......... .. 

Gras. '. 
. D. ArtJtonl0 Carrascosa MOIlltero ...... , ....................... Aud. Prov. de Gerona ....... ... .. ValencIa, vacante de D. José Valverde Pifíal. 

SecretM"fa Gobierno de Albacete. D. José Mad"ía Gómez Gaa-cía .............................. Aud. Proc. de Léri<ia ...... ........ . 
D. Rodolfo Ver.a .AIlcázM" ..... .................................. Aud. T. Cáceres, Secret. S3;la. .. . SecretM"ía Gobierno de Cáceres. 
D. Gaclos Giménez Flores .. .................................. Aud. Prov. sta. Cruz Tenerife. Audlencioa Provincia.! de Almería. 

Sec 2.· Aud: Prov. de Jaén. D. Fraftciseo José Ló~z-Camacho Pareja ............ Aúd. Prov. de Huelva .. ........ .. 
D. lPe<ko Sánchez ROdríguez ................................ Aud. T. de Las Palmas .. ....... .. Audiencia Provincial de Gastellón 

Se declat-an desiertJas ¡as sig\lien~s BecretM"ias: 

Secretada de la: Audielicia Terriltorial de Burgos. 
Secretaria de la Aúdieiéia. TerrltorláJ de Barcelona. 
Secretad"í'li de la Audiencia Provincia.1 de LUgo. 

Lo que comunico a V. S. PM"a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
Madi"id, 30 de junio de 1967.---El Director general, Acisclo 

Fernández Cad"nedo. 

Sr. Jefe de la. Sección segunda de es·ta Dirección Gener,al. 

RESOLUCION de' la Dirección General d.e Justicia 
por la que se concede prórroga de p~azo posesorio 
de treinta dias a don Francisco Fernández de Aré
valo 11 Murillo Valdivia, Secretario de la Admbl.is
tracion de Justicia con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Mérida. 

Accediendo a lo solicitado por don Francisco Fernández de 
MevaIo y Murillo valdivia, Secretario de la Administración de 
Justicia, Rama de Juz¡gados de Primera Instancia e In.s1"xucción, 
con destino en el de igual clase de Mérida. cargo para el que 
fué nombrado por Resolución de 31 de mayo último (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio); visto el certificado que 
acompaña, y de conformidad con lo preceptuado en las disposi
ciones orgánicas vigentes, 

Esta Dirección General acuerda concederle una prórroga de 
treinta díaS de plazo posesorio reglamentario. . . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S muchos años. 

• Madrid; 11 de julio de' l!}67.~El Director general, Acisclo Fe
nández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 

RESOLUCION de la Dirección G-enetal d.e Justicia · 
por la que se concede prórroOá de plazo posesorio 
de treinta días a don José Saura Juan, Secretario 
de la Administración de Justicia con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia de Eldci. 

Accediendo a lo solicitado por don J~ Baura Juan, Secre
tario de la Administración de Justicia .de la Rama de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, con destino en el de igual 
clase de Elche número '2, cargo para . el ·que fué nombrado por 
Re~lucióri de 31 de mayo último (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de junio); visto el certificado facultativo que acompafía, 
y de conformidad con lo ' preceptuado en las dispOSiciones orgá
nicas vigentes, 

Esta Dirección General acuerda concederle una prórroga de 
treinta días de plazo posesorio reglamentario. 

Lo digo a V. S. para su cónocimiento y efectos consiguientes. 
DiOll guarde e. v. S, muchos afíos. 
Madrid, 11 de julio de 1967.-El Director general, Acisclo Fe

nAndez Carriedo. 

Sr. Jete de la Seccióh segundil. de eétá. Dirección General. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de junio de 1967 por la ~ se adju
dican vacantes de Institutos Técnicos de Enseña1l.z4 
Media anunciadas a concurso. de traslado por Or
den de 24 de febrero último. 

Ilmo. Sr.: Por Ori:len 'ministerial de 24 de febrero último 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de marzo) se convocó COD
curso de traslado para proveer plazas vacantes en los Institutos 
Técnicos de Enseñanza Media según relación aneja a dicha 
Orden, rectificada en el «Boletín Oficial del Estado» del 25 de 
abril. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 2 de 
los corrientes, vistas las instancias presentadas y teniendo en 
cuenta las condician.es señaladas en la convocatoria. 

Este Ministerio ha tenido a bien : 

Primero.-Adjudicar las plazas que respectivamente se citan 
a los aspirantes que siguen, por reunir la condición de preferen
cia (ser Profesor numerario) sefialada en la letra b) de la con
vocatoria y ser únicos solicitantes con dicha categoría para la 
plaza que interesan: 

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 

. Don . Antonio Duque García, para la v8'Cante del Instituto 
Técnico de Noya. ., 

Doña Liduina del Val Rodriguez, para la del de Arévalo. . 
Don Enrique Arechalde Ungo de Velasco, para la del de 

Amurrio. . 
Don Clodoaldo Tubilllt Vázquez; para la del de Sabadell . 

Ciclo de Lenguas (espafíol) 
f 

Don Francisco Javier Martinez Mol1J:Ía, para la vacante del 
Instituto Técnico de Consuegra. 

Don Manuel Llerena Pachón, para la del de Dalias. . 
Dofía Concepción Milagros García Fe~nández, para la del 

de Noya. 

Ciclo de Lenguas (francés) 

Don Luis Alvarez Dieste, para lit vacante del Instituto ,Téc
nico de Alfaro. 

Ciclo de Matemáticas 

Don José Bobes Prado, para la vacante del Instituto Téchicét 
de Ribadeo. 

Ciclo de Geografía ' e Historia 

Don Ricardo Garcfa OJ:1¡eglt, para la vacante del Instituto 
Técnico de Miranda de Ebro. 

Dofia María Luz Carrera Diaz, para la del de Elche. 
Don Luis Corti Vilas, para la del de Gula de Grlm Cánarta. 

Ciclo Especíal (Agrlcola-Ganadera) ' 

Don Osear Garcia Prieto, para la vacante de laprimers pla.
za. del Instituto Técnico de Santa María. del Páramo. 
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Don Ginés Caparrós . SOler. para la primera plaza del de 
DaliaS. 

Don Félix Serrano Repollés: para la primera plaza del de 
Caspe: 

Don Ramón Delgado Caballo, para la segunda del de Mar
chena. 

Don José Maria Arecl1alde Ungo de Velasco. para la primera 
del de . Villalba. 

Dibujo 

Don Angel de Mingo Martínez. para: la vacante del Instituto 
Técnico de Guadix. 

Ciclo de Formación Manuel 

DoIí Rafael Laguens Alonso, para la vacante del Instituto 
Técnico de Gandia. 

Don Manuel Ruiz Ramos, para la: del de Noya. 

Maestros de Taller 

Qon Guillermo Pére~ Cordón, para el Instituto Técnico de 
Torrente (Sección Carpintería). . 

Don Manuel Aparici Cervero, para Torrente .<Sección Metal). 

Segundo.-Por ser también concursantes únicos a la plaza 
solicitada, aunque no numerarios, circunstancia que hace inne
cesario el preceptivo informe de la Comisión Especial a que 
se refiere la Ley de 24 <le abril de 1958, adjudicar la-s plazas 
que respectivamente se citan a los aspira?tes que siguen: 

Ciclo de Ctencias de la Naturaleza 

Doña Hortensia Blanco Ramos. para: la vacante del Instituto 
Técnico de Villalba. 

Doña María Begoña de Isusi B~que, para la del de Bermeo. 

Cicló ~e Lenguas (Inglés) 

Don Andrés Sevilla Satorre, para: la vacante del Instituto 
Técnico de Vera. 

Don Julio Bernardo Fuentes Bobo, para la del de Sabadell.( 

Ciclo de Matemáticas 

Don Plácido Barreiro SUárez, para la vacante del Instituto 
Técnico de Villalba:. 

Ciclo de Geografía e Historia 

Don Amooo López Armisén, para la vacante del Instituto 
Técnico de Tamarite de Litera. 

Doña. María del Carmen del Río Blanco, para: la del de Marín. 
Dofta Adela Perea González, para la del de Lucena. 

Ciclo Espeetal (AgrlcollH3anadera) 

Don Angel Balsa Puente. para la vacante de la segunda pla
za del Instituto Técnico de Tomelloso. 
. Don Nemesio Garcia Maniega, para la primera plaza del ~ 
Consuegra. . . '. 

. Ciclo Espectal (Industrial-Minera) 

Don Manuel Gago Sev1lla. para la vacante del Instituto Téc
nico de Azpeitia:. 

Ctclo de Formación Manual 

Don Arturo Velasco Burgoa. para la vacante del Instituto 
Técnico de Portillo. 

Don Rafael Alvarez Menéndez. para la del de · Luanco. 
Don Miguel Angel Peinado Garcia:. para la del de Dalias. 
Don Jesús Gómez Pereira. para la del de Ribadavia. 
Don Pedro Bellón Peinado. para la del de Mora de Ebro. 

Maestros de Taller 

Don Angel López Pneto, para la vacante del Instituto Téc- .. 
nico de Benavente (Sección Carpintería). . 

Don Carlos Esteban Cuervo, para la del 'de Santa, María del 
Páramo (Sección Metal). 

Don .Carlos Carpio Carbonell, para la del de Villarrobledo 
(Sección Electricidad). . 

Tercero.-Por reuI$' las condiciones ~ñaladas en el aparta,,; 
tado d), que prestan actualmente sus servicios en las Unive
sidades Laboralefl en virtud de concurso convocado por Orden 
del Ministerio de Trabajo de 20 d6! julio de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 29), adjudicar las plazas que respectiva
mente se c}tan a los aspirantes que siguen: 

Ciclo de Matemáticas 

Don Bltldomero de la Fluente Uclés, para la vacante del Ins-
tituto Técnico de Marchena. . 

Ciclo Espectal (Agrícola-Ganadera) 
/ 

Don Agustín Barrio Ruiz, para la vacante ae la primera 
plaza del Instituto Técnico de Almonte. 

Los Profesores anteriormente citados deberán incorporarse 
a sus nuevos destinos antes del comienzo ' del próximo curso aca-
démico. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a 'V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de .junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
l\1.INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de C()1'reos 
y Telecomunicdctón por la que se dan normas para 
el desarrollo de las oposisiones a ingreso en el Cuer-
po Auxiliar de Correos. . 

De éonformidad con la Orden ministerial de 6 de junio del 
afio actual, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 
del mismo mes, y en uso de las facultades que la misma me 
con1ieren, he dispuesto que las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Correos a que dicha OrdeI). se contrae se 
ajusten a las sig:u,ientes normas: 

REQUISITOS 

1.a Podrán concurrir a estas oposiCiones los españoles de uno 
y otro sexo que reúnan los requisitos siguientes: 

a) ~ner cumplidos dieciocho añ05 de edad ~ menos de ti'ein
ta el dia en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 
Este limite se amplía hasta cuarenta años en los siguientes ca
BOS: a), para qUIenes pertenezcan a alguno de 105 Cuerpos de 
Correos, sea cualquiera la situación administrativa en 'que se 
encuentren; b), para el persona1 interino. sea cual fuere la va
cante de plantilla que cubra.; c), para el personal contratado 
que colabore en las funciones postales y para 105 que formen 

parte del denominado personal rural, bien en propiedad o eQn " 
carácter provisional. 

b) Estar en poSesión de tituio de Enseñanza: Media Elemen
tal o en condiciones de obtenerlo en la fecha .en que termine el 
plazo de presentación de instancias. 

Aunque no posean dicho titulo podrán tomar parte en esta 
convocatoria los aspirantes que tuvieran dieciocho años de edad. 
el día 15 de febrero de. 1964, y no hayan cumplido veinticinco en 
la fecha de publicaCión de la Orden de convocatoria en el «Bo
letín OfiCial del Estado», o quienes estuvieren prestando servi
cio en la Administración Civil del Estado en 13 de agosto de 1963 
y continúen prestándOlO en la repetida fecha de publicación de 
la convocatoria. 

c) No tener defecto físico de los comprendidos en el cuadro 
de exenciones señalado para Correos por la. Orden ministerial de 
18 de marzo de 1952. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones públicas. 

e) Acreditar buena conducta pÚblica y privada y carecer de 
antecedentes penales. 

SOLICITUDES 

2." La solicitud para tomar parte en la: oposición se efec
tuará por instancia, dirigida al ilustrísimo señor Director gene
ral de Correos y Telecomunicación, conforme al madelo anexo. 

3." Los aspirantes satisfarán, en concepto de derech05 de 
examen, 160 . pesetas, más 40 por reconocimiento médico. Los 
huérfanos de funcionarios de Correos, menores de veintiún años, 
estarán exentos del pago de ambas derechos. A los decJ.a.rados 


